
19 de mayo de 2020 (2 horas)
 De 11:30 a 13:30  h

WEBINAR

El pasado 14 de marzo el Gobierno de España decretó el 
Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID- 19 y el 15 de abril el 
Servicio Público de Empleo Estatal emitió una resolución de 
medidas extraordinarias para hacer frente al impacto del 
COVID – 19 en materia de formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral.

Esta webinar te permitirá conocer, desde un punto de vista 
práctico, cómo esta normativa está afectando y afectará en 
los próximos meses a la Formación Programada por las 
Empresas, y en particular, a la gestión del crédito formativo 
del que dispone tu empresa. 

Conocerás:

• Qué cambios ha provocado el estado de alarma en la 
formación presencial
• Cómo proceder en las comunicaciones en la aplicación 
telemática
• 
formación a través de sistemas de videoconferencia a 
tiempo real y en modalidad teleformación (elearning)
• Cuáles son el entorno y los escenarios necesarios para 
llevar a cabo formaciones en modalidad elearning con 
garantía de éxito.

 EL IMPACTO DEL COVID - 19 EN LA
FORMACIÓN PROGRAMADA POR LAS EMPRESAS 



 

 

 

 PROGRAMA

• Conocer e interpretar las novedades de la 
Resolución publicada en el BOE el pasado 17 de 
abril sobre las medidas extraordinarias para hacer 
frente al impacto del COVID 19 en materia de la 
formación profesional en el empleo y en la 
formación de crédito
• Comprender los escenarios provocados por la 
situación de Estado de Alarma actual derivado del 
COVID-19 y sus consecuencias en el corto y medio 
plazo en el ámbito de la formación programada por 
las empresas

• Conocer los requisitos para la boni�cación de la 
formación a través de sistemas de videoconferencia 
a tiempo real y en modalidad teleformación 
(elearning)
• Comprender el entorno necesario para llevar a 
cabo formaciones en modalidad elearning con 
garantía de éxito

OBJETIVOS

• Novedades de la Resolución publicada en el BOE 
el pasado 17 de abril. Medidas extraordinarias
• Consecuencias por la situación de estado de 
alarma actual debido al COVID-19
• Manera de actuar en la aplicación telemática de 
FUNDAE
• Sesiones presenciales por vía telemática
• ERTE
• Créditos 2020 - 2021
• Requisitos para la boni�cación de la Formación en 
Videoconferencia a tiempo real

• Requisitos para la Formación en Modalidad 
Teleformación (elearning)
• Tutores
• Plataforma
• Contenidos
• Informes/Reporting
• Entorno necesario para llevar a cabo formaciones 
en modalidad no presencial (elearning, webinars, 
…) con garantía de éxito

 DIRIGIDO A

Una Webinar (videoconferencia a tiempo real, 
síncrono) es un curso, taller, clase, o seminario web 
en formato de video que se ofrece a través de 
Internet. La diferencia frente a un video grabado es 
que existe una interacción entre los participantes y 
el formador a tiempo real (síncrono)

• Como en cualquier evento presencial, el formador 
se comunica en vivo a los participantes, y éstos 
pueden hacer preguntas, comentar y escuchar lo 
que los demás participantes tienen que decir
• La Webinar se da a una hora y un día concreto, en 
directo
• Se puede participar desde cualquier ordenador 
conectado a Internet y en el que se haya cargado 

un software especí�co y/o se le haya introducido 
una clave de acceso que permite la conexión con la 
aplicación del formador

¿Qué necesitas para participar en un Webinar?

• Ordenador conectado a Internet 
• Altavoces para poder escuchar, y recomendable 
webcam para vernos 
• Micrófono para poder hablar. En caso de no 
contar con micrófono, puedes participar a través del 
chat de la plataforma

METODOLOGÍA

• Profesionales que gestionan el crédito de su 
empresa o grupo de empresas
• Profesionales con conocimiento y experiencia en 
la gestión del modelo de boni�caciones de la 
formación 
• Profesionales que deseen conocer cómo actuar 
frente a los cambios en la formación programada 
derivados del COVID-19

• Profesionales que deseen conocer los requisitos 
Fundae/SEPE con respecto a la Formación en las 
modalidades por videoconferencia a tiempo real y 
modalidad teleformación (elearning)

VÍCTOR SÁNCHEZ

Ingeniero Industrial Superior-Especialidad 
Organización. Actualmente, y después de haber 
desempeñado diversas funciones en RTM, es 
Responsable de Cuentas. Asimismo es Profesor 
Asociado de la Universidad Pompeu Fabra y de la 

PONENTE Universidad Politécnica. Especialista en el área de 
Formación, está involucrado en temas de Fundae 
(anteriormente Fundación Tripartita o FORCEM) 
desde el año 1996, teniendo amplia experiencia, 
conocimientos y especialización en la Gestión del 
modelo de Boni�caciones



 

BOLETÍN DE
INCRIPCIÓN Nombre y apellidos:

Empresa / Institución:

CIF:

Sector / Actividad:

Dirección:

Localidad:

Provincia:

Teléfono:

Correo electrónico:

DNI:

Cargo:

Fax:

EL IMPACTO

EN LA
FORMACIÓN 
PROGRAMADA 
POR LAS EMPRESAS

C.P:

www.feuga.es
Búscanos en...

IMPORTE
Matrícula 
100 € 

Descuentos 
Socios y CEDE FEUGA 10% en todos los cursos. 
Demás interesados  10% Tercera inscripción y sucesivas para el mismo curso de la misma 
empresa. Los descuentos no son acumulables. 

MATRÍCULA

FORMA DE PAGO

Inscripción
Pueden inscribirse a los cursos  en www.feuga.es (sección Cursos de formación, jornadas y 
eventos) o enviando el boletín de inscripción cumplimentado a la dirección de correo 
electrónico  feugaformacion@feuga.es 

Formalización de la matrícula

Fecha límite de inscripción
15 de mayo de 2020

 

Cheque o transferencia bancaria a favor de FEUGA 
Entidad: BANCO SABADELL GALLEGO

 

|

 

Nº de cuenta:  ES10 0081 5363 2500 0109 7315 / BSAB ESBB

 

Por correo electrónico feugaformacion@feuga.es

  

Para formalizar la inscripción será necesario realizar el pago del curso antes de la fecha límite 
de inscripción. Aquellas empresas que no puedan cumplir con este requisito deberán 
contactar con el área de formación para estudiar su  casuística particular.

de matrícula quedará en depósito para futuros cursos. De producirse con anterioridad,
se procederá a su devolución. Lo mismo ocurrirá cuando FEUGA se vea obligada a cancelar
o posponer un curso. 

En caso de indisponibilidad de la persona inscrita, la empresa podrá sustituirla en cualquier 
momento, previo aviso al área de formación de FEUGA.

Autorizo expresamente el envío de información       La Fundación Empresa – Universidad Gallega es la responsable del tratamiento 
de los datos personales proporcionados bajo su consentimiento y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR) y demás normas que 

destrucción total de los mismos.  El usuario garantiza que los datos aportados son verdaderos, exactos, completos y actualizados, 
siendo responsable de cualquier daño o perjuicio, directo o indirecto, que pudiera ocasionarse como consecuencia del 

l 
tratamiento, oposición y portabilidad de los datos para lo que deberá dirigir una comunicación por escrito  a la empresa 
(feuga@feuga.es / Rúa Lope Gómez de Marzoa s/n Campus Vida 15705 Santiago de Compostela), adjuntando copia del documento 
acreditativo de su identidad, y concretando el derecho o derechos que desea ejercer 

SEDE  FEUGA
Rúa Lope Gómez de Marzoa s/n
Campus Vida | 15705 Santiago de Compostela

OFICINAS  FEUGA
Área comercial, local A-9
Campus Universitario | 36310 Vigo

Almirante Lángara, s/n
Campus Riazor I 15011 A Coruña
T. +34 981 250 903 I F. +34 981 524 351T. +34 981 534 180 | F. +34 981 524 351 T. +34 986 469 110 | F. +34 981 524 351
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